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Acuse de registro de solicitud de información pública
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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900021024

Fecha de solicitud 07/08/2024

Nombre del solicitante Leidy Betsabe Cruz Morales

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del  Estado
de Tabasco, 1 al 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco  y  los artículos 2, fracción I y IV, 40 fracción II y V, 43 fracción I y IV, 72 fracción VI y 103 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, es competencia de los JUZGADOS
FAMILIARES DE PRIMERA INSTANCIA EN EL ESTADO DE TABASCO, resolver asuntos de pensión
alimenticia provisional y definitiva en materia familiar, como lo dispone el artículo 196 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco.
Ahora bien, solicito que el Tribunal Superior de Justicia me proporcione acceso en formato electrónico a
los autos admisorios de los juicios de pensión alimenticia de los últimos 5 años,tramitados en el Juzgado
Quinto Familiar del Estado de Tabasco; informe que debe rendir del periodo de 2017 a 2021.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 29/08/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 15/08/2024

Incompetencia 3 días hábiles 13/08/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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